
A DESPACHO: 02 de noviembre de 2022. Informando que se presentó 

memorial informando la muerte del demandante. - Provea. 
 

El Secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
Popayán Cauca, dos de noviembre de dos mil veintidós 

       
        PROCESO:         VERBAL RESOLUCION PROMESA 
                                  COMPRAVENTA 

       DEMANDANTE:  VICTOR ALBERTO MAYA GARZON 
       DEMANDADO:    MIGUEL ANGEL QUINTANA LUNA 
       RADICADO:       2021 – 00620-00 

 
Auto Interlocutorio Nro. 2506 

 
Vista la constancia secretarial, el memorial, poder y anexos presentados 
por el señor YHON JAROL QUINTANA QUIJANO, es posible dilucidar que 

el demandado MIGUEL ANGEL QUINTANA LUNA falleció el día 03 de 
noviembre de 2020, en consecuencia, al tenor de lo establecido en el 
articulo 68 del CGP., al haberse acreditado por el señor YHON JAROL 

QUINTANA QUIJANO su calidad de heredero es dable dar aplicación en lo 
preceptuado artículo. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYÁN (C); 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Téngase como sucesor procesal dentro del proceso da 
la referencia del causante MIGUEL ANGEL QUINTANA LUNA al señor 
YHON JAROL QUINTANA QUIJANO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
CC 
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